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1. Objetivo. 

 
Realizar el análisis financiero de las solicitudes realizadas a Contabilidad, verificando los 
requerimientos del pliego de condiciones respecto a los indicadores financieros, 
organizacionales y demás requerimientos adicionales que se especifican, cumpliendo con la 
normatividad legal vigente y lineamientos contables. 
 

2. Alcance. 

 
Inicia con la recepción de la solicitud de evaluación financiera, se validan los documentos del 
pliego de condiciones, se realiza la evaluación financiera y culmina con el reporte en los 
respectivos formatos. 
 

3. Definiciones. 

 
EVALUACIÓN FINANCIERA: Análisis financiero y contable de los requerimientos del pliego 
de condiciones con el fin de verificar la viabilidad y tomar decisiones acertadas. 
 

4. Desarrollo del documento. 

4.1 Condiciones y/o políticas específicas de operación. 

4.1.1 Normatividad. 

 
 Ordenanza 028 de 2010, Estatuto Tributario Departamental de Nariño, URL: 

https://sitio.narino.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/ordenanza-028-21-12-
2010.pdf 

 
 
 DECRETO LEY 624 DE 1989, Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los 

impuestos administrados por la Dirección General de Impuesto Nacionales, Estatuto 
Tributario Nacional URL: https://estatuto.co/ 

 
 
 
 
  
  



 

GOBERNACIÓN 
DE NARIÑO 

PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

CÓDIGO: GFRA-P-133 

VERSIÓN: 01 

FECHA VERSIÓN: 
13/02/2023 

PÁGINA: 2 de 6 

 

 
PROCESO ASOCIADO:  
GESTIÓN FINANCIERA 

DEPENDENCIA ASOCIADA:  
SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
 

4.2 Descripción de Actividades. 

 
1.  Enviar la solicitud de Evaluación Financiera junto con los documentos 

correspondientes a Contabilidad. 

Fuente de 
entrada 

Entrad
a 

Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

DAC 
Solicitud 
Docume

ntos 

El Departamento Administrativo de 
Contratación encargado de la 
contratación envía a contabilidad la 
solicitud de Evaluación Financiera 
junto con los documentos adjuntos. 
 
- Solicitud de evaluación. 
- RUP 
- Pliego de condiciones. 
 
De acuerdo con otros 
requerimientos del pliego de 
condiciones se envía 
adicionalmente:  
 
- Estados financieros entidades. 
- Tarjetas profesionales. 
- Certificado de la Junta central de 

contadores. 
-  Certificado de revisor fiscal o 

contador independiente. 
- Formato de indicadores 

financieros. 
- Etc. 

 

DAC 

Solicitud 
Docume

ntos 
enviados 

Contabilidad
. 
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2.  Recepcionar y revisar la información de la solicitud de evaluación financiera y 
documentos. 

  
Fuente de 

entrada 
Entrad

a 
Descripción 

Respons
able 

Salida 
Receptor 
de salida 

DAC 

Solicitud 
Docume

ntos 
enviados 

Recepcionar y validar que la 
información y los documentos 
requeridos estén conformes y 
sufrientes para llevar a cabo la 
evaluación financiera. 

Contabilid
ad 

Solicitud 
conforme 

Contabilidad 

 

3.  Realizar la Evaluación Financiera según requerimientos que se solicitan en el 
pliego de condiciones. 

Fuente de 
entrada 

Entrad
a 

Descripción 
Respon

sable 
Salida 

Receptor 
de salida 

Contabilida
d 

Solicitud 
conforme 

Realizar la evaluación financiera de 
acuerdo con los requerimientos del 
pliego de condiciones: 

- Verificar los requerimientos que 
se solicitan en el pliego de 
condiciones en cuanto a los 
indicadores financieros y 
organizacionales. 
 

- Validar los demás requerimientos 
adicionales y específicos según 
pliego de condiciones. 

Contabili
dad 

Evaluación 
financiera 
realizada 

Contabilidad 
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4.  Diligenciar los informes de la Evaluación Financiera en los respectivos formatos. 

Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respon

sable 
Salida 

Receptor 
de salida 

Contabilida
d 

Evaluación 
financiera 
realizada 

Llevar a cabo los informes de la 
evaluación financiera en los 
siguientes informes: 
 
- GFRA-F-53 EVALUACIÓN 

FINANCIERA. 

- GFRA-F-54 FORMATO DE 
EVALUACIÓN FINANCIERA DE 
REQUERIMIENTOS 
ADICIONALES. 

Firmar y enviar al Profesional 
Especializado (Contabilidad) para 
su revisión y reporte. 
 
Si la evaluación financiera es No 
conforme: se rechaza diligenciando 
los formatos con la especificación 
del motivo del rechazo. 

Contabili
dad 

Format
o de 
evalua
ción 
financi
era, 
Format
o de 
evalua
ción 
diligen
ciados 

Profesional 
Especializad
o 
(Contabilida
d) 

 
5.  Revisar y enviar el reporte de la Evaluación Financiera. 

Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Contabilida
d 

Formato de 
evaluación 
financiera, 
Formato de 
evaluación 
diligenciado

s 

Aprobar y firmar los respectivos 
formatos y enviar la evaluación 
financiera al interesado. 

Profesiona
l 

Especializ
ado 

(Contabilid
ad) 

Reporte 
enviado 

DAC 

 
6. Fin
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5. Diagrama de Flujo. 

 

6. Documentos y/o registros asociados. 

 
- GFRA-F-53 EVALUACIÓN FINANCIERA 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EHDawbbT0gqiibx_V2HPLlrqsizXmOhZ/edit?usp
=sharing&ouid=102555904090477715948&rtpof=true&sd=true 

- GFRA-F-54 FORMATO DE EVALUACIÓN FINANCIERA DE REQUERIMIENTOS 
ADICIONALES 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qaJo7c6xuiw_psQsz0_vB1G4IcaM4am7/edit?us
p=sharing&ouid=102555904090477715948&rtpof=true&sd=true 

 

7. Anexos. 

 
N/A 
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8. Control de cambios. 

 

Versión 
Fecha de 

aprobación 
Descripción del cambio Responsable 

01 13/02/2023 Creación del Documento Jose Melduvio Delgado 
    

 

9. Responsable. 

 

El responsable de este documento es del Profesional Especializado (Contabilidad), quien 
debe verificar, y si es requerido actualizarlo, cuando sea necesario. 
 

10. Revisión, aprobación y verificación. 

 

Revisión:  Aprobación: Verificación: 

Nombre: Jairo Aldemar 
Yaqueno Rodríguez 

Nombre: Viviana Solarte 
Solarte 

Nombre: Nixon Ortega 
Bravo 

Cargo: Profesional 
Especializado (Contabilidad) 

Cargo: Secretaría de 
Hacienda 

Cargo: Profesional 
Universitario 219 grado 04  

 

 


